
                
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Auto mediante el cual se devuelven las diligencias al Juzgado 

de origen, al tratarse de doble radicación, habiéndose resuelto 

el recurso de Apelación en otro Despacho Judicial 

 

 
Proceso                          :  Ordinario de Segunda Instancia 
Demandante                   :  POMPILIO PALACIO MOSQUERA 

Demandado                  :  COVIN S.A., PEREA CONSTRUCTORES S.A.S. 

Radicado                        :  05001 31 05 008 2018 00045 01 
 

 

 

 
Una vez revisado el contenido del expediente de Primera 

Instancia, se advierte que el radicado único nacional con el cual se 

tramitó el proceso de la referencia, es el 05001 31 05 008 2018 00450 00 

y no 05001 31 05 008 2018 00045 00, como erradamente fue repartido a 

este Despacho Judicial; observándose que el radicado correcto (008 2018 

00450) fue asignado al Despacho de la H. Magistrada Sandra María Rojas 

Manrique, profiriéndose Sentencia de Segunda Instancia el día 14 de 

mayo de 2021; no habiendo lugar a proferir decisión de fondo por parte 

de esta Judicatura, toda vez que se trata de doble radicación sobre el 

mismo asunto, estando ya resuelto por otro Despacho Judicial. 

 

En consecuencia, se deja sin efectos el Auto mediante el cual se 

admitió el recurso de apelación y se dio traslado para presentar alegatos, 

bajo el radicado de la referencia.  Ordenándose devolver las diligencias al 

Juzgado de origen. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 



Tribunal Superior de Medellín                                                Radicado: 05001 31 05 008 2018 00045 01 

 

 
 
 
  
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No. 32 del 24 de febrero de 2023 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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